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3.° Declarar responsables de la ex¡presada infracción, en con
cepto de autores, a Adolfo Gutiérrez Alvarez y Braulio Garcia 
Fernández, como cómplice a Agustín oarcía Fernández y como 
encubridor, sin sanción por ser la infracción de menor cuantía, 
a Nicanor Garcia Fernández, absolviendo de toda responsabili
dad a los restantes encargados. 

4.° Imponer las multas siguientes: 

Acutor: Adolfo Gutiérrez.-Base: 20.000.-Tipo: 267 por 100. 
Sanción: 53.400 pesetas. 

Autor: Braulio Garcia Fernández.-Base: 20.000.-Tipo: 334 
por 100.-Sanción: 66.800 pesetas. 

Complice : Agustin Garcia.-Base: lO.OOO.- Tipo: 334 por 100. 
Sanción: 33.400 pesetas. 

Encubridor: Nicanor Garcia. Sm sanción. 

TotaJes: Base. 50.000; sanción. \53.600 pesetas. 
5.° Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en apli

caci·ón del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria. 
6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehen

sores. 
El importe de la mul ta impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en e! 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de qUip.ce días, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la interposici-6n del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, 
se exigirá.. el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertati a razón de un día de priSión por cada 84 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «(Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 23 de eneto de 1967.-El Secretario.- Visto bueno:' 
E' Delegado de Hacienda, Presidente.-512-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la JefatuTa Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por las obras de «Tratamiento de inter~ 
sección Guadalajara - estación, p u n t o kilométri: 
'co 51,283». 

Examinado el expediente incoado en esta dependencia para 
la expropiación de las fincas que en el término municipal de 
Guadalajara se ocupan con motivo de las obras de «Tratamien
to de intersección Guadala jara - estación, p u n t o kilométri
co 51,283'». 

Resultando que !a relación nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1954 y Reglamento de 1957. 

Resultando que durante el plazo de quince dias previsto en 
el 'artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, y según cer
tificación del Ayuntamiento de Guaidalajara de fecha 2 de enero 
de 1967, no se han presentado reclamaciones. 

Resultando que ha informa favorablemente la Abogacía del 
Estado con fecha 19 de enero d e 1967. 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa ·de 16 de diciembre 
de 19~ Reglament o para su aplicación de 26 de abril de 19517 
y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que en el expediente se han cumplido todos 
los trámites legales y reglamentarios, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, h a resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el . término municipal de 
Guadalajara, publicada en, el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 28 de diciembre de 1966. 

2.0 Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el periódico «Flores 
y Abejas», de esta capital, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Guadalajara, siendo notificada individual
mente a los interesados esta Resolución, advirtiéndoles que con
tra el acuerdo <le necesidad de ocupación podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo de diez días h áibiles, a contar desde 
la notificación personal o desde la última de las pUblicaciones 
citadas, según los casos. 

Guadalajara, 23 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.---'&23-:E. 

RESOLUCION de la 6.4 Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el término munici
pal de . Gandia por las obras de «Mejora del firme 
entre los puntos kilométricos 182,300 al 254,000 de 
la C. N. 332, de Almeria a Valencia por Cartagena 
y Gata». 

Esta Jefatura ha resuelto señalar el dia 7 del próximo mes 
de febrero para proceder correlativamente y en los locales del 
Ayuntamiento de Gandía, sin perjuicio de los nuevos reconoci
mientos de terreno que se estimaren pertinentes, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados en dicho término municipal por las obras 
de «Mejora del firme entre los puntos kilométricos 182,300 al 
254,000 de la C. N. 332, de Almería a Valencia por Cartagena 
y Gata», que por estar incluídas en el programa de inversiones 
públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social gozan del 
beneficio de urgencia regulado por el articulo 52 de la vigente 
Ley de 16 de diciembre de 1954, llevando implíCita la declara
ción de utilidad pÚblica y urgente ocupación , según dispone en 
su artículo 20, d ), la de 28 de diciembre de 1963. 

s.in perjuiCio de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la provincia y periódicos «Le
vante» y «Las Provincias», de esta capital, el presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados 
por las obras antedichas, que son los comprendidos en la rela
ción que figura expuesta en el tablón de edictos de dicho Ayun
tamiento de Gandía y en esta Jefatura Regional de Carreteras, 
sita en paseo del Mar, sin número, Valencia, los cuales podrán 
concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario si lo esti
man pertinente, asi como formular alegaciones (al solo efecto 
de subsanar los posibles errores cometidos al redactar la ex
presada relación) bien mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante o bien verbalmente en el mismo momento 
del levatamiento del acta, cuyo acto se ajustará al siguiente 
horario: 

Horas de diez a once : Parcelas 1 a 30. 
Horas de once a doce : Parcelas 31 a 50. 
Horas de doce a t rece: Parcelas 51 a 70. 
Horas de trece a catorce: Parcelas 71 a 90. 
Horas de dieciséis a. diecisiete: Parcelas 91 a 11~ 

Valencia, 25 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Benlloch .-572-E. 

RESOLUCION de la Junta de Obras 11 Servicios del 
Puerto de Santander por la que se 1ul.ce pública la 
adjudiCación definitiva de las obras de «Pavime7loo 
tación y vías de ferrocarril en la zona de servicio 

·de los tramos 10 y 11 de los muelles de Maliaño». 

La Comisión Permanente de esta Juma de Obras y servi
cios del Puerto de Santander en su sesi-6n eX'troordinaria cele
brada en el dia de la fecha acordó por unanimidad adjudica\' 
definitivamente el concurso-subasta de l,as obras de «P·avimen.
tación y vÍ-as de ferrocarril en la zona de servicio de los tramos 
10 y 11 de los muelles de Maliaño» al mejor postor, la «Socie
dad Anónima de Trabajos y Obras» (SATO), en las condiciones 
esta;blecidas para esta contratación y en la cantidad de diez 
millones ciento cuarenta y tres mil quinientas sesenta y dos 
pesetas y d iecinueve céntimos (10.1~.562,19), con une baja de 
81.8(}2,~3 pesetas y un coeficiente de 0,992000000 respecto al pre
supuesto de contrata de 10.225.365-12 pesetas. 

Sant ander, 24 de enero de 1967.-El Presidente, F'ranciscO 
de Alvear y de la CoHna.-El Secretario-Contador, Javier H~ 
gueta y de Gail'·amendi.---463-A. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 3 de enero· de 1967 por la que se levantu 
la reserva provisional a favor del Estado de yaci
mientos de minerales de hierro, plomo, cinc, plata 
y bario en determinada zona de la provincia tU 
Almería. 

Ilmo. Sr.: Por Orden miniísteri·al de 20 de enero de 1968, puW
cada. en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero siguiellllte. 
se dispuso la reserva provisional a favor de! Estado de los yac.!¡
mientas de minerales de hiena, plomo, cinc, pl8lta. y bario en 
determinada. zona de la provinci'a de Almería, a petición del Ins
titurto Nacional de Industria, h abiendo sido prorrogada sucesiva,. 
mente en su vigencia. y obtenida la últ ima prórroga media.IlJte 
Orden ministerial de 3 de febrero de 1965. . 

Finalwados los ~a;bajos de investigación llevados a cwbo por el 
Instituto Nacional de Industria, a tmvés de la Empresa. Nacd.anart 
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«Adaro», de Investigaciones Maneras, S. A., los estu(tios y resul
tados obtenidos de los sondeos llevan a la conclusión de no ser 
aconsejwble proseguir los tcwbajoo en esta. zon1l.. 

Cumplidos los trámiJtes previstos por loo 8/rlticulos 50 de la 
vigente Ley de Minas y 153 del Reglamento paca su aplicación, 
y estimadas las circunstancias puestas de relieve por el Instt.tuto 
Nacional de Industria, no parece conveniente el mantenimiento 
de la reserva. 

En vir,tud de lo expues'to, este Ministerio acuerda: 
1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado, de los 

yacimientos de minerales de hierro, plomo, cinc, plata y bario en 
determinada zona de la provincia de Almería, que a continuación 
se designa dispuesta por Orden ministerial de 20 de enero de 
1958, que obtuvo la última prórroga mediante Orden millisteri,al 
de 3 de febrero de 1965, pudiendo, por tan·to, sol~cttarse con arre
glo a la leg1slacion vigente permisos de inve5'tigaciÓIl y concesio
nes de explotación en la zona que se libera: 

Punw departida, la veleta de la ermita de Burjulú, desde 
donde se traza una línea recta hasta la veleta de la iglesia 
de Guazamara; desde aquí. una segunda reota hasta el punto de 
par'tida de la mina «Tres Pacos» en Sierrn de Almagro ' desde 
este pun'to, una tercera recta hasta la veleta del campan'arlo de la 
iglesia. de Cuevas de Almanzora; desde aqui, una cuarta reota 
hasta la veleta de la iglesia de Antas; desde aquí, una -qUinta 
recta hasta la veleta de la 19,1esia de Turre; desde aqUí, una sex,ta 
recta h asta la veleta de la iglesia de Moj~; desde aqui, una 
séptima recta hasta el ángulo Norte Oeste del edificio denomina.
do Cuartel ' del Cantal; desde aqUí, una octava recta hasta la 
veleta de la iglesia de Garrucha; desde aquí, una novena roota 
hasta la veleta de la iglesia de Villaricos. y desde aquí, una dé
cima y última recta hasta la veleta de la ermita de Burjulú, 
cerrándose así el perimetro del pol1gono. 

4.° ' Dejar sin efecto las condiciones especiales que con moti
vo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos ~ inves
tigación y concesión de explotaciones otorgados de la zofia 
afectada, 

Lo <que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a,ños 
Madr'id, 3 de enero de 1967.-P D" Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Dkector general de Minas y Coinbust\¡\:)les. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se levantu 
la reserva provisional a favor del Estado de yaci
mientos de galena, baritina, óxidos y carbonatos de 
hierro en determinada zona de la prOVincia de 
Almería. 

Ilmo, Sr.: POI' Orden ministerial de 26 de juni.o de 1946, pu~ 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de feMa. 12 de julio 
siguiente, se e&ta.blecló con C1lCooter provisional -d1R'a.tlJte tiem
po necesario para la trami,t1l.Ción del expediente- la reserva a 
favor del Estado de los yacimientos de galena, bari,tina, óxidos 
y ca.rbonSltos de hierro, en deterrntIuid1l. zone. de la promcia de 
Almer1a, a petición del Insti,tuto Nacional de lndusttie.. 

Practicados divet'sos estuddos de la zona, a ka.vés de la. Em
presa Nacional «Adaro, de Investigaciones Mineras, 8. A.I, y, de 
otra pa¡rte la profundidad aJcam:ada en los sondeos efectuados, 
han permi,tido comprobar que el mineral no es elGplotable eco
nómicamente. se estima de lo. mayor conveniencia no mantener 
vigente esta reserve., habiéndose oumplido, previamet1Jte, los · trá
mites dispuestos por 108 artículos 50 de la vigente Ley de Minas 
'11 153 del Reglamento pare. SU aplicación. 

En VÍi'ltud de lo expuesto, este MinistErio oo.uerdat 
1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado ¡je 

los yacimientos de galena, baritina, óxidos y O9l'bonSltos de hie
rro, en determinada zona de la provincia de Almeria., que segui
damente se delimiJta, dispuesta por Orden ntinisterial de 26 de 
junio de .1946, pudiendo, por tanto, solicitarse con arreglo a la 
legislación vigente de permiSOS de investigación y concesiones 
de explotación de la zona que se libera: 

P1mto de paxtida, desde la veleta de la ermita de Burjulú, 
desde donde se traza una recta a la veleta de la iglesia de 
Villaricos, que se prolouga hasta la costa ; desde la veleta de la 
ermita de Burjulú se traza una recta a la veleta de la iglesia 
de GU'<lZamara, y desde aqu1 se traza Ulna 'recta al vértice de la 
triangulación hecha por el Instttuto Geográfico y C8Itastral co
nocido .con el nombre de «IPinOSll, que se prof~~a hasta la cos
ta; desde el pun'to de encuentro de est1l. Úm;wla. recta con loa 
costa se sigue la línea de la costa hasta su encuentro con la 
prolong'ación de la recta que U!Ile la veleta de la ermita de 
Burjulú con la veleta de la iglesia de Villaricos, con lo cual que
da cerrado el perímetro. . 

p.o Dejar sin efecto las condiciones especiales que con 
motivo de la re13el"va se hubia-an impuesto a los permiBOB de 
investigaciÓIl y concesiones de explotación o>torgados de le. zone. 
afectada. 

Lo que comunico a V. l . para su conoc1mienw y efectos. 
b ios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1967.-P. D., Angel de las OUevas. 

Dmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se resuel
ve parcialmente la convocatoria a la iniciativa pri
vada aontenida e11- la Orden de 18 de febrero de 1966, 
con rl}8pecto a determinados '{J1'oductoB del sector 
de quimica orgánica. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 18 de febrero de 
1966 se ofreció a. la iniciativa privada la instalación de plantas 
dirigidas a. la fabricación de determinados productos del sector 
de la qu1mica orgánica, estableciendo en dicha Orden las 'con
diciones con respecto a capacidad de prOducción y localización, 
concediéndose un plazo que terminó elIde junio pasado para 
la presentaCión de los correspondientes anteproyectos técnico
económicos, 

Transcurridos los plazos sefialados en la convocatoria se han 
presentado diversos anteproyectos, uno de los cuales dirigido 
a la .fabricación de 50.000 Tm./año de metanol, ofrece, a juicio 
de este Ministerio, las mejores condiciones para su realización 
por implicar la racionalización de una fábrica de fertilizantes, 
permitiendo aprovechar gran parte de sus instalaciones y a&e
gw:ar el funcionamient.o para esta nueva actividad, en plazo 
reducido y a bajo coste, con el consiguiente ahorro de divisas 
en la importación de metanol, por lo que se estima que no se 
dan 108 supuestos del articulo cuarto de ia Ley 194/1963, de 28 
de diciembre y en el número quinto de la Orden de 18 de fe
brero de 1966, en relación con la. necesidad de suplir la inicia
tiva pttVada a través del sector público. 

La aceptación de este proyecto no supone exclusividad algu
na para el futuro, puesto que ' de acuerdo con las disposiciones 
vigentes acerca de la. instalación de nuevas industrias, las fá
bricas destinadas a la obt.ención del metanol gozan de libertad 
de InstalaCión siempre que cumplan la mínima capacidad de pro
ducción prevista en el Decreto 3727/ 1965, de 18 de diciembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 305, del dia 22), 

En atención a lo expuesto, y vistos los informes elaborados 
por la Dirección General de Industrias Quimicas y de confor
midad con la propuesta formulada por la misma y previo dic
tamen de la Asesoría Jurídica, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
1.0 Se acepta en sus propios términos el ofrecimiento hecho 

por «Abonos Sevilla, S. A.», para complementar las instalacio
nes que posee en Sevilla de fabricación de fertilizantes con los 
elementos preciSOS para obtener 50.000 Tm./afio de metanol, de
biendo realiZarse la instalación en los términos y condiciones 
que figuran en el proyecto presenta4o. 

2.° Se sefiala un plazo de quince meses, a partir de la pu
blic'ación de la presente Orden, para la puesta en marcha de 
las nuevas instalaciones, así como un plazo de seis meses, con
tados a partir, asimtsmo, de la pUblicación de esta Orden; para 
la presentación en ia Delegación de Industria correspondiente 
de la documentación a que hace referencia el artículo cuarto 
del Decreto de 26 de enero de 1963 y Orden complementaria 
de 22 de febrero del mismo mes y afio 

3.° Se faculta a. la Dirección General de Industrias Quimi
cas paza fijar las garantías que aseguren el cumplimiento de 
las condiciones impuestas. 

4.° Si transcurrIdo el plazo establecido en el número segun
do de la presente Orden no se hubiera procedido a solicitar 
la iIiscripción provlsion¡¡.l en el Registro industrial, el Minis
terió de Industria podrá invitar a cualqUiera de los otros ofe
rentes a realizar su proyecto o, en su caso, propondrá al GObier
no que encomiende la ejecución y re¡¡.lización del correspondien
te proy!'lcto al Il)stituto Nacional de Industria. 

5.0 No procede proponer ál Gobierno que el sector público 
supla la insuficiencia de la iniciativa privada. con respecta a.l 
sector ¡p,dustrial objeto de la presente convocatoria, siempre 
que la. Entidad a que se ha hecho referencia en el número pri
mero de la. presente Orden cumpla con las condiciones que en 
la misma se determinan. 

Lo que comunicó a V. l. para su 
efectos. 

Dj.os guarde a V. l. mu~hos afios. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

conocimiento y demás 

LOPEZí B1'lAVO 
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Quimicas. 

RESOLUClON del Distrito Minero de Madrid por 
la que Be declara la neeeBtdad ele ocupación de die
ciséis parcelas en el término muntctpal de EsquivtaB 
(Toledo). 

ViBto el elq)ediente de e]gpropiación forzosa incoado por la 
«Socied~ Anónima Espa.ño1a de Ceme.ntos Portland»; 

Result&n<;lo que el «Boletín Oficial del Estado» número 159, 
d~ 5 de julio de 1966, publica el Decreto 1646/ 1966, de 16 de 
junio, POI' el que se decla.ra .a. la «Sociedad Anónima Espafiola 
de Cementos Portla.ndl con q,erecho a acog&se a los beneficios 
de la Ley de E~ropiación Forzosa a. efectos de adquirir las 
parcelas de terrenos que concretamente se lleguen a declwrar 
necesarias; 

Considerando que practicada la información pÚblica como 
se indica en el articulo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 


